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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 23 de diciembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00055-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
ARH

Señores
DIRECTORES (AS) DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE UGEL 02
Presente.-

Asunto: PROHIBICIÓN DE TENER PERSONAL LABORANDO EN INSTITUCIÓN
EDUCATIVA SIN VINCULO LABORAL O PRACTICANTES SIN CONVENIO.

Referencia: Ley 28175 Ley Marco del Empleo Público

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de hacer de su conocimiento que
el ingreso a la administración pública se realiza necesariamente por concurso público
en un régimen de igualdad de oportunidades de acuerdo con los principios de mérito y
la capacidad de las personas, y según las plazas presupuestadas conforme a los
documentos de gestión interna de la entidad reflejados en el Cuadro para Asignación
de Personal (CAP o CAP-P) y para efecto del Sector Educación en el Sistema control y
seguimiento de plazas para la gestión de personal (NEXUS).

La exigencia legal de ingreso mediante concurso público de méritos se encuentra
regulada por mandatos imperativos de observancia obligatoria, tales como el artículo
5° de la Ley 28175, ley marco del empleo público (LMEP) y en el artículo IV del Título
preliminar del Decreto Legislativo N° 1023, norma legal que crea la Autoridad Nacional
del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Recursos Humanos, debiendo
observar respeto y cumplimiento de las normas emanadas por el Ministerio de
Educación para la contratación de personal en las instituciones educativas.

Por lo expuesto, se indica que, está prohibido tener personal laborando en las
instituciones educativas sin vinculo laboral o practicantes sin convenio de modalidad
formativa, bajo responsabilidad.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

(SBALEJOSS)
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